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Sociedad Fiduciaria Central

Certificación de los Estados Financieros 

Los suscritos Representante Legal y Contador Público bajo cuya responsabilidad se prepararon los 
estados financieros, certificamos:

Que para la emisión del estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2025 y del estado de 
resultado del ejercicio y otro resultado integral, estado de cambios en el patrimonio y estado de flujos 
de efectivo por el año terminado en esa fecha, que se ponen a disposición de los accionistas y de 
terceros, se han verificado previamente las afirmaciones contenidas en ellos y las cifras tomadas 
fielmente de los libros.

Dichas afirmaciones, explícitas e implícitas, son las siguientes:

Existencia: los activos y pasivos de Fiduciaria Central S.A. existen en la fecha de corte y las 
transacciones registradas se han realizado durante el año.

Integridad: todos los hechos económicos realizados han sido reconocidos.

Derechos y obligaciones: los activos representan probables beneficios económicos futuros y los pasivos 
representan probables sacrificios económicos futuros, obtenidos o a cargo de Fiduciaria Central S.A. 
en la fecha de corte.

Valuación: todos los elementos han sido reconocidos por importes apropiados.

Presentación y revelación: los hechos económicos han sido correctamente clasificados, descritos y 
revelados.

Así mismo, los Estados Financieros han sido autorizados para su divulgación por el Representante 
Legal y contador el 24 de febrero de 2026.

  
DIANA ALEJANDRA PORRAS LUNA MARTHA MIREYA MEDINA GARZON
Representante Legal          Contador Publico

Tarjeta Profesional 196175-T

HAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHAHA MIREYA EJANDRA 


